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EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RAD: 680014003004-2020-00130-00 
DEMANDANTE: EDIFICIO 27 NIT. 900.484.091-1  
DEMANDADO: MARLENE NIÑO AVENDAÑO C.C.28.061.883 

 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, a, veintiuno (21) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previo a dar trámite a la terminación de las presentes diligencias, se REQUIERE a 

la parte demandante, por el termino improrrogable de cinco (05) días, para que en 

los términos del artículo 461 del CGP informe si el pago incluye costas. 

 

Adviértase que, de guardar silencio, este Despacho con base en el principio de 

“fumus boni iuris”. procederá a decidir sobre la solicitud de terminación en el 

entendido que se incluyen también las costas de las que trata el artículo 

mencionado en el párrafo anterior. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO  
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 182 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 22 noviembre de 2022. 
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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